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t aprobar el CJ"OYecto presentado· "ara su efecuclón a. la men
cionada Insta ación. fechado en Pamplona, en octubre de lC183
y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don frllnctsco
DieZ Leante, concediéndosela UD plazo de doce meses para la
ejecución de las obra..

Famplaa& 7 .. IWllo .. 18lM.-E1 DiN<:tDr provIDclal.
<.167·15.

RESOLUCION • , • hmlo • JfI/U•• lo DIrec
ción. ProYú'lcicll ce. NtJVGrrfJ,tJOr la que •• autoriza
la. inlfGJoc:i6n .Wc'ríe3 de IIltG "Mión qU41 8(' cita
y '.. .cIorG ... 00......10 lo utilidad públloG d.lo _ .....

C!JDlplldos los trlmUM reta~i:ntarioa 811 el GD8CÜente iD
coado en esta DirecdÓD Prov • lDsianda de la Empresa
.FUt'lTIN Eléctrica, de Navarra, S. A.•, 8OUcitando au1lOriZadOn
para la insta:bC~án y deolarac1ón en ClOJI.<nto de BU utUldad
pub ln&. a lo,. eft"C'tos de la imposición de servidumbre de paso.
de la Unea eléctrica cuyas caracterlsticas principales t6cfttcas
eon '" II.JU!tlntes:

al Peticionario: .Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A._,
b) LUISI du¡d6 8e va a establecer la lnHalaci6n: C1r:ur

MaYOI lNavan'A,l.
el Pin...:idao d~ 1& 1nst&lacl~ Para ateDder 11.8 neoe&klades

de I.a zon,,-
d) Características· principales: Derivación aérea, 13,2 KV,

del apoyo número 24 de 1& liDea CordovUla·Belascoain, de 0.41 Jd~

16metros, LA-HO, doble circuito, torres metálicas, con final en
futura E. T. D. de Cizur. 88/132 KV, en Ci~ur~Mayor. .

Esta Dirección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 3817/1980. de 20 de octubre. Ley 10/1988, de
18 de marzo Dea:eto 171511887. de 22 d. Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y RecIamento TéCnico de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de
noviembr~, ha resuelto autorizar el establecii1Uento de la ins~

talaci6n eléctrica solicitada, declarar la utUidad pública de la
·misma a 101 efectos de 1& impos1ción de _rvidumbre de ' '\50,
con 1aB condiciones, eJcanoe ., limitaciones que establece el
Bea:lamento de 1& Ley 10/l8ft6, aprobado por Decreto 2819/19&3.
Y aprobar el proyecto presentado para su e1ecuciQD de la meD
cionada instalación. fechado en Pamplona, en noviembre de 1983,
y suscrito por el Doctor Ingeniero industrial don Francisco
Diez !.Pante, concediéndosele un plazo de doce meses para la
elecución de las obras.

re mplona 7 dt:: lunio de 1984.-EI Dir"!tctor- provindaJ.
4.188-15.

RESOLUCION de 27 de tulio de ISNH, de la DtrBC
ción General de la Energta. j:)or la que se autoriza
la ampliación 'Y r.forma dfJ la .ubestactón eran"
formadora de energÚl ellfctrica de Sabir\4ntgo. en
la j:)rovtncta tU H~ICa. 80Ucitada por cEMrgta
e lndustriaa o4raponBlas. S. 04.-.

Visto el expediente incoado en el Servicio PrOVincial de in·
dustria y Energta en Huesca de la Diputación Gereral de Ara
gón a instanCia de .Energla e :ndustrias Aragonesas, S. A._, cor;a
domicilio en Sa.biftánigo (HuelGa), calle General Franco, nu
mero 96, solicitando autoti" BO"'!60 para la retorma ., amplia·
ción de una subestación transformadora de energía eléctrica. y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu-'
lo 1U del Decreto 2817/1986. sobre autorizarl6n de instalaciotlel
eléctricas. Y. Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Direcci6n General de h Fnergia. a propuesta de la
Sección corrE!'Jpondiente de la misma, ha resuelto autorizar a
_Ener,ta e Industrias Aragonesas. S. A -, la reforma y amplia
ción de la ftubestación transformadora de energía eléctri('ft
de Sabif1é.nigo, cuyo ettableclmiento fue autorizado Dor resolu·
ción de la entonces Oirección General de Industria de 22 de
noviembre de litM.

, Dicha refarh)a ,. r.mp1tsd6n eonsiste en la renovación de la
actual subestac1ón de 2m KV, ampliada en tres celdas de Unea,
una de ellas de reserva, ., con Un nuevo enlace entre 220 ,
U3 KV por medio de UD autatronsformador de 8& MVA. Se
instalará una celda de transfonnador 221)/11 KV de RO MVA Y
otra eala de celdas de 11 KV subterrAn8ll, que estanl conectada
con las actuales de U KV.

Complet.arin lal cItada. lnstalacknt!s los elementos de oon
trol, manlobra, medid. y proteceién correSpOndientes,

La fi.a.al1dad el conseguir una mayor seguridad en el nado
de Interconexión de Sabif1áDigo COD la red eléctrica DACional

Lo que comunice a V. S.
Madrid. 27 de luniO de 1tIIM.-Ltt Directora general, Carmen

Mestre Vergara.-13.254-C.

Sr. Jefe del Servicio -Provincial de Industria y Ener'gia de la
Diputación ..;.aneral de Ara¡ón en HUesca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de 18 de mayo de '98,., j:)or la que se
dt6t)oPle se cumpZ,1 eH' Slls 1>rf')Di~, término'l la sen
tencta dictada por le Artdien-cia Nacional en el
NCIJ,r.o cont"e~io'o arlmi1\lStrauvo nÚ1t.ero 43,156
t"~,,u~sto J10r don MoiSés AloMO AlOnso. '

fimo. Sr.: HabJ6DOoIe dictado poi' la Audiencia Nacional con
techa 11 de noviembre de 1883 ienteocia firme en el recurso
contencioso administrativo n-Q.mer.J 43116. iIlterpuesto por don
Moisés Alonso Alonso, IObre sánciOn de 29fi. ~20 pesetas, Dor
infracción admuuatrattva en la ·venta de quesoj sentencia cuya
Parte dispositIva dioe &11:

.Fallamos: Que MUm6Ddo el recur.tO contencioso-adminis
trativo lnt.8rPlJelto P"I' don MoiHl AlOllSO Alonao, contra la
Resolución de la Dtreoción General de Industrl&S Agrarias de
fecha 2 de octubre ele l.a, asl como trente a la también resolu
c1lm e1e1 MiDlMerio ele ,,-"cultura .. 10 ele abril ele 1981, esta
tltlm& deeeetlmatorl& del ncur.::r(l eh alzada contra la pr,imera
formulado &1 moc:UflClU' 161amente el impOrte de la sanclón al
subeaDar _ enor uttm6tJCO•• que las Dreeentes aetuactones
18 cootraen, debemol: aDular , &DUiamoe tales l\e90luciollE's,
por su dlM:lCXlformidad a derecho. detaDdo Sin efeda la Nnció')
por en.. lm'PUMta. aon lU <temu CODHCUe'ncias tegeles. Sin
expresa imposición de COStal.lt

Este Ministerio ha tenido a bten disponer te cumpla en sus
propios términos laprec1tada Mntenda.

Lo que comunico a V. I.
DI06 nard. a V. l. muchos aftos.
Madrfd, 18 de ....yo de 181M -P D. (Orden de 29 de marzo

de 11182). el D~ areneral de Servickl8. José Pérez Vel8SCQ.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19366 ORDEN d. lB de mayo de J//84 por la Que se
CÜIJ)One .e cumpla en BU' "ropjor UrmtnD$ la 'en
tencta dictada Dor la Audiencia Nacional en el
recUTIO contenciosJ I"l.dminiRtrati.vo número 42.838.
interpue,to Dt,,¡r don ·Fra'\CiBco ArtaI Villanueva.

Ilmo. Sr.: Hab16Ddo.. dIctado Por la .l_udJencia Nacional con
fecha a de enero de 1883 sentencia firme en el recurso conten- 
ciO$O-administl'aUvo nflmero 42lS36 interpuesto por don Fran·
cisco Arta! VillaD\l8Va. tobre sanciÓD de multa de 150.000 pAse
tas, en virtud de expediente sancionador Instruido bajo el nú
mero l-SE-352m¡ poi' JidncctÓD en materia de abonos; senten
cia cuya parte d18-p081t1ya dioe &s1:

_Fallamos: Que. debemos estimar y estimainos· el recurso
eontenclOlO·adminiltrativo interpuesto por el Procurador seftor
Ganderilla.s Carmona, en nombre y representlld6n de don Fran·
cisco Artal Vlllanueva, oont.Tll la resolución del excelentíSimo
teftor Mini.tro de Agiculture. de 28 de mayo de 1881 ,. del
OlrectDl g.....ra1 ele I""...trlas Agrarias ele 1t ele agosto de 1980,
cuyos acuerdos por DO ter oonfonnel a derecho debemos anular
V anu1amol; todo .Uo lt1D baoer espresa imposición de 16s
~sta.a cauaad....

Este MiDiiter'.o ha tenido a 'blen disponer se cumpla en sus
prop~05 términos Ja precitada aentencia.

Lo que comunico a V. 1.
DiOS rcatde a V. 1. mOC;lOl!l a1'os. .

·M-.drtd. 18 de ""0 de UI84.-P D. (Orden de 29 de marzo
de 19821, eJ Director I'lneral de Servicios José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19367 ORDEN de lB de JtIQ)'O de lG84 por Jo que se
dupone " CU'tlJ".t¡ '" Btu "rOPtos Urm-inos le len
NneiG dic:Md4 DO' la AlMJitllV''1 Nacional en .l
recurs,J co,u.nctn,o admi:tistrativo número 43.113.
~..Co por -PGlomino )' Vergara, S. .4..-.

limos Sres.; Hab'éndole dictado por la Audiencia Na.cional
con fecha 'Z1 de noviembre de 198" sentencia firme en el recurso
contencl060 adminiStrativo namero 43.113, i:r.terpuesw por .Palo
mino y Vergera. S. A.-, lObre sanción de multa por importe total
de eeo,ooo pesetas, pOr denomlnac1ón d. origen; sentencia cuya
parta d1llllOlttlva dice 8Bf,

.Fallamos: lJreMetimamOl el recurso nómero 43.113 inter
puesto coI.tra ruoluc16n del Ministerio de Agrtcultura de 16 de
enero de 1882, debiendo conflnnar como confirmamos el meD~
cionado a,:;uerdo por'l81' conforme a derecho en cuanto a lo!
motlvos 'de l~óni sin mención sobre costas.-
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términOS la precitada sentencia.

Lo oue comunico a VV. TI.
DioS gUdrde a VV. U. muchos a.fl.os.
Madnd, 18 de mayo de 198..-P, O: .(Orden .de 29 de marZO

de HI82). el. Director general de Servlclos, Jose Pérez Vela·seo.

limos Sres Subsecretario v Director general del INDO.

ORDEN de 18 de mayo de 1984, por la que S6
dispon.e se cumpla en sus propios términ.os la sen
tencia dictada por la Auc'iencia Nacional en el
reCurso contencioso administrativo número 43.043,
interpuesto por el Ayuntamiento de Alhaurtn el
Grande.

limos. Sres_; Habiéndose dictado por le. Audiencia Nacional
con fecha 28 de diciembre de 19H3 sentencia en el recurso
contencloso-adminlstrativo número 43.043, interpuesto por el
Avuntamb3nto de Alhaurin el Grande (Mé.la.ga), sobre entrega
de obras; sentencia cuya parte dispO-Sltiva dice asi:

~Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Ayuntamiento de Alhaurtn el Grande
(Máiagal contra la resolución de la Presidencia del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de fecha 00 de fe
brero de 1981, así como rrente a la también resolución del
Ministerio de Agricultura de 6 de noviembre de 1981, esta última
desestimatoria del recurso de alzada contra la primera formu·
lado. a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su confor·
midad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias
de las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.-
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla. en -SUS

propiOS términos la precitade. sentencia, que ha sido a.pelada
por el .'ocuiTeñte y admitida por ei Tribunal Supremo en un
solo efecto.

lo que comunico a VV _H.
Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1984.-P, O. (Orden de 29 de marzo

de _1982), el Director general de Servicios, José Pér€'z Velasco.

llmos. Sres. Subsecretario v Presidente del IRYDA.

ORDEN de 18 de mayo de ..984 por la que se
dispone se cumnla en sus propios térrntnos la sen
tencia di.ctada por la Audiencia Nactonal en si
recurso.. contencioso-administrativo número 42.381,
interpuesto por doña Josefa Garzo Ferndndez.

lImos. SreS.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 28 de octubre de 1983 9Elntencia en el recarso conten~

doso-administratlvo número 42.361. interpuesto por doña Josefa
Garzo Fernández. sobre concentración parcelaria en· la zona de
Algadefe-Toral de los Guzmanes (León); sentencia cuye. parte
dispositiva dice así:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admini...
trativo interpuesto por doña Josefa Garzo Femé.Ddez, contra la
resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de fecha 22 de enero de 1916, asl como
frente a la también resolución del Ministerio de Agricultura de
10 de febrero de le81, esta última desestimatorta del recurso
de alzada contra la primera formulado, a que las presentes
actuacione-s se contraen, debemos:

Confirmar y confinnam08 tales reeo1uciones, pOr ser, aj usta
das a derecho, en cuanto a los motivos inlpugnatorios invOcados.

Sin hacer expresa impOSICIón de costas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, .ue ha sido aPelada
por el recurrente '/ admitida pOr el Tribunal Supremo en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde 3. VV. II. muohos aftoso
Madrid, 18 de mayo ·de 19S4.-P. O. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director generai de ServiCios, José Pérez Veiasco.

limos Sres, Subsecretario 'i Presidente del lRYDA.

19370 ORDEN de 18 dJ mayo de 1984 por la que se
disponG S6 cumpla en SUB propios tlrminos la sen_
tencia. dictada por la Audiencia Nacional en el
~ecurso contencicso administrativo númsro 42.811,
mterpuGSto por dOM Juana Mae.trs Zapata.

Ilmos. Sres.: Hal:.léndose dictado por la Audiencia Naciona.l
con fecha 25 de noviembre de 1983 sentencia en el recurso
contencioso-administrativo número 4:2_811, interpuesto por dofta

Juana Uae-stre Z&pata. sobre califlcaci6n de Uerras de la zona
regable del Campo de Carte.gena¡ sentencia cuya parte dispo.
sitiva dioe asi:

«Fallamos: Que desestimando las tnadmieibiltdades alegadas
por la Abogacía del Estado, y estimando el recurso contenciaso
administrativo interpuesto por dol'ia JU8Jl& Maestre zapata. 000·
tra 18. resolución de la. Presidencia. del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo AgrarJo de 30 de septiembre de 1~17.
así corno frente a la también resolución del Ministerio de Agri
cultura de 5 de marzo de 1979. esta última desestlmatoria del
recurso de a.lzada contra 1{'c primera formulado, a que las pta·
sentee actua.cioDee se contraen, deobemoa:

Anular y anulamos tales resoluciones. '90 lo qu.e a la recurren
te alcanzan, por su disconformidad a derecho.

Declarar y declaramos ..tierras exceptuadas las catorce hec~

táreas v cuarenta y nueve áreas (son 14 hectáreas 'i 49 áreas),
que la Administración califtcó como "en exceso" en el e~edien
te del caso; y en consecuencia eximidas del procedimiento'
exprvpiatorio.

Sin expresa imposición de costas."
Este Ministerio b.a tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos le. pr€eitada sentencia, que ha sido apele.da
por el Abogado del Estado 'i admitida por el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid. 18 de mayo de- 19S4.-P. O. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, JOSé Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y pr€6idente del IRYOA.

ORDEN de lB de mayo de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen~

tencia dictada por la AudiencUI Nacianal en el
recurso contencioso-administrativo número 42.445,
inte,."uesto por don Raimund-o Rodrtguez Do
mtngUflz.

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por la AudiencIa Nacional
con fecha 16 de noviembre de 1983 senten~.a en el recurso
contencioso-admini6trativo número 42.445. interpuesto por don
Raimundo Rodriguez Domínguez, sobre concentración parcelaria
de le. zona de Algadefe~Toral de los Guzmanes (León); sen·
tencia cuya parte diSpOS-itiV, dice asi:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuebto púr don Ralmundo Rodriguez Dominguez,
contra ia resolución de ta Presidencia del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de fecha 22 de enero de 1976,
así como rrente a la también resolución del Ministerio de Agri_
cultura. de 30 de marzo de 1981, esta última desestlmatoria
dei recurso de "alzada contra la primera formulado. a que las
pre-sentea actuaciones se contraen, debemoa:

ConfIrmar y confirmamos. ·or ser ajustadas a derecho, tales
resoluciones, en cuant.o a ¡os motivos impugnatorios invocados.

Sin hacer expresa impoBici6n de costas .•
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se oumpla en sus

propios términos la precitada ser.tencia, que ha sido apelada
por el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. tI.
Dios guarde a VV. tI. muchos aftos.
Madrid, 18 de mayo de 1984. -P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pér.ez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 29 de mayo de 1984 por la que se
aprueba et ?royect, ref ,)rmado de la industria. de
conservas cárnicas de -L'Agudana, S. A .... in.~
talada en Cervera (LéridaJ y comprendida en el
sector industrial agrario de interés preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esta Dirección
General de Industriaa Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto reformado
de ampliación de la industria de conservas cárnicas de _L'Agu·
dana, S. A.-. instalada en Cervera (Lértda), comprendida en
"ector industrial agrario de interés preferente. por Orden mi·
nisterial de 25 de nOViembre de 1982. con el mismo presupuesto
de treinta y siete millones doscientas una mil (37.201.000) pe
setas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aft08.
Madrid, 29 de mayo de 1984.-P. O. (Orden de 19 de febre~

ro de 1982). eL Director general de Industrias Agrarias y AH·
mentarias. Vicente Albero Silla.

Urna. Sr. Director genera.l de Industrias Agrarias y Alimenta·
rial.


